
 

Convocatoria para selección de un(a) 

Consultor(a) para esclarecimiento del caso de Buenaventura de la Comisión de la Verdad 

Proyecto “Estabilización del proceso de paz en Colombia por medio de justicia, verdad y 

protección de derechos humanos” 

 

La presente convocatoria se realiza en el marco del proyecto “Estabilización del proceso de 
paz en Colombia por medio de justicia, verdad y protección de derechos humanos”, cuyo 
objetivo general es fortalecer el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición de Colombia desde la academia, iniciativa liderada por el Instituto Colombo-
Alemán para la Paz CAPAZ, con financiación del Ministerio Federal de Relaciones Exteriores 
de Alemania. 

 

El Instituto CAPAZ se permite invitar a los(as) interesados(as) a enviar su postulación para 

llevar una cabo una consultoría bajo los siguientes parámetros: 

 

Descripción de la consultoría 

  

Número de vacantes disponibles 1 

Modalidad del contrato  Prestación de servicios 

Objeto contractual Prestar servicios profesionales para la generación 
y análisis de documentos relacionados con la 
trayectoria del conflicto armado en el distrito de 
Buenaventura para nutrir el Capítulo Étnico del 
Informe Final de la Comisión de la Verdad 

Lugar de ejecución Buenaventura 

Duración del contrato 4 meses (agosto a noviembre de 2021) 

Honorarios  37 millones de pesos ($37.000.000) divididos en 
tres pagos parciales contra entrega de los tres 
productos entregables que se relacionan en el 
cuerpo de la convocatoria. 

 



Habilidades y competencias 

• Profesional en historia, ciencia política, sociología, antropología, ciencias sociales o 

humanas y otras carreras afines 

• Posgrado en modalidad de especialización o maestría en alguna de las anteriores 

áreas 

• Experiencia investigativa en temas relacionados con desarrollo, conflicto o 

construcción de paz 

• Habilidades para la sistematización y análisis de información oficial y no oficial 

existente sobre Buenaventura en el periodo 1970-2021. 

 

Responsabilidades 

1. Realizar acopio y sistematización de información existente en fuentes secundarias 

oficiales y no oficiales de organizaciones de la sociedad civil sobre el conflicto 

armado en Buenaventura.  

2. Analizar información relativa a la trayectoria del conflicto armado en el Distrito de 

Buenaventura durante el periodo 1970-2021, previa definición de fuentes de 

información con la Comisión de la Verdad. 

3. Analizar información cuantitativa y cualitativa relacionada con los actores armados 

en confrontación, hechos victimizantes ocurridos, autores de estos hechos, 

víctimas discriminadas por edad, género y etnia, impactos ocurridos y políticas 

gubernamentales de reparación implementadas en el Distrito de Buenaventura. 

4. Acopiar y sistematizar el universo de cifras existentes en fuentes oficiales sobre 

hechos violentos ocurridos, magnitud, dimensiones de la victimización, y 

cartografía en el Distrito de Buenaventura en el periodo 1970-2021.   

5. Realizar revisión critica de los documentos entregados por el supervisor del 

contrato y que guarden relación con el objeto de este. 

6. Generar documentos de avance según las orientaciones entregadas por el 

supervisor del contrato. 

7. Asistir a las reuniones y sesiones de trabajo que se citen por el supervisor del 

contrato y que guarden relación con el objeto del contrato.  

8. Guardar la reserva y abstenerse a revelar indebidamente información considerada 

confidencial por la Comisión que pueda causar daño al derecho a la intimidad, vida 

y seguridad, derecho a la infancia y adolescencia, derecho de las víctimas, la 

defensa y la seguridad Nacional, seguridad pública, investigación y persecución de 

delitos, debido proceso, reserva judicial, administración de justicia, investigación y 

esclarecimiento de graves violaciones a los derechos humanos, reconstrucción de 

verdad acerca de los ocurrido durante conflicto armado, entre otros. 

9. Adoptar las políticas que en materia de seguridad de la información se establezcan 

en la Comisión. El o la consultor(a) no podrá hacer uso de la información, informes 



y actividades realizadas en desarrollo del objeto contractual, para fines diferentes 

a los del cumplimiento de este, ni tampoco de aquella a la que tenga acceso 

relacionada con estudios, investigaciones y en general datos e información 

derivada de la ruta de gestión del conocimiento de la Comisión. 

10. Las demás que por su naturaleza le sean atribuidas conforme al objeto y alcance 

del contrato.    

 

Productos 

• Producto 1: Documento con la trayectoria de los grupos armados presentes en el 

Distrito de Buenaventura teniendo en cuenta la periodización diseñada para el caso. 

Esta trayectoria debe tener en cuenta, tipo de grupos armados, objetivos 

estratégicos, estructura organizativa, hechos victimizantes cometidos y localización 

del conflicto. Fecha de entrega por definir. 

• Producto 2: Documento con el informe consolidado de cifras sobre hechos 

victimizantes en el Distrito de Buenaventura, siguiendo los criterios de periodización 

definidos –autores, perfil de las víctimas, daños ocasionados-. Fecha de entrega por 

definir. 

• Producto 3: Informe final con la georreferenciación de los hechos violentos 

sucedidos en el Distrito de Buenaventura en el periodo previsto, así como con la 

georeferenciación de los actores armados ilegales que tienen presencia en el lugar. 

Fecha de entrega por definir. 

 

Documentación solicitada 

• Hoja de vida  

• Copia de certificados (diplomas estudios educación superior, experiencia laboral e 

investigativa) 

• Máximo dos (2) publicaciones u otros documentos que demuestren experiencia en 

el área de experticia investigativa 

• Carta de motivación 

 

Nota: Los documentos solicitados deben enviarse en formato digital (1 solo pdf) con la 

referencia “Selección consultor(a) Buenaventura” al siguiente e-mail: 

convocatorias@instituto-capaz.org a más tardar el 26 de julio de 2021. 

 

mailto:info@instituto-capaz.org

